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DECRETO XCV. 

BE 26 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Reconocimiento de todas las obligaciones contraidas. 
por el Gobierno desde i8 de Marzo de 1808. 

ias Cortes generales y extraordinarias , constan
tes siempre en los principios de justicia y de buena 
fe que tienen proclamados , y cuya observancia es 
el medio mas seguro de consolidar el crédito na
cional , decretan: Que todas las obligaciones con
traidas por el Gobierno desde 18 de Marzo de 1808, 
y las que contrayga en lo sucesivo para^ sostener 
la justa causa de la Nación , bien sea con potencias 
extrangeras amigas ó neutrales , ó cóixsubditos par
ticulares de qualquier potencia , serán cumplidas 
religiosamente aun en el caso de declaración de 
guerra. — Lo tendrá entendido el Consejo de Re
gencia, y lo rnandará imprimir, publicar y circu
lar.—Dado eaCádiz á 26 de Setiembre de 1811. — 
Bernardo, Obispo de Mallorca, Presidente ^nto-
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nio Oliveros , Diputado Secretario. — Juan de Balle^ 
Diputado Secretario. —Al Consejo de Regencia. — 
Reg. fol. 151. 

D E C R E T O XCVI. 

DE 26 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Creación de una yunta nacional del crédito, público , en 
lugar de la Consolidación de vales reales. 

Las Cortes generales y extraordinarias , que co
nocen la necesidad de' establecer un sistema fixo 
para consolidar y extinguir la deuda nacional, re
conocida" por decreto de 3 del corriente; y de que 
baxo su inmediata inspección se restablezca el or
den y la confianza que tanto influyen en el crédi
to público, decretan: 

i.o Que el establecimiento conocido en el día 
con el nombre de Consolidación de vales reales, se 
convierta en una Junta tmcional del crédito público^ 
á cuyo cargo deberá estar toda la deuda recono
cida en eJ expresado decreto, que hasta ahora ha 
estado dividida , parte al cuidado, de la Tesorería 
mayor, y parte al de la caxa de Consolidación. 

iT.° Los atrasos de sueldos y de qualquiera otras 
asignaciones que resulten contra la Tesorería mayor 
desde el 18 de Marzo de 1808 , continuarán á car
go de la misma Tesorería, y también lo que de
ba por contratas particulares, hechas desde aque
lla fecha. 

iii.o El Consejo de Regencia propondrá á las 
Cortes nueve personas de conocida probidad, ta
lento y pPvtriotismo , para que puedan elegir, á ma
yoría absoluta de votos, las tres que deben com-
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